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COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES

Decreto 901/2025

DECTO-2025-901-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120223824-APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.

Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y los Decretos Nros. 995 del 28 de mayo de 1991 y sus modificatorios,

ratificado por el artículo 158 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), 157 del

30 de enero de 2003 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 995/91 y sus modificatorios se creó la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES

ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actualmente en el ámbito de la SECRETARÍA DE

INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 157/03 se sustituyó el artículo 5°, inciso a) del citado Decreto N° 995/91 y sus

modificatorios, estableciéndose la nueva estructura orgánica de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES

ESPACIALES (CONAE), conformada por un Directorio integrado por NUEVE (9) miembros: UN (1) Presidente, UN

(1) Vicepresidente y SEIS (6) Directores representantes de distintas áreas de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

NACIONAL, designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y UN (1) Director de carácter ejecutivo-técnico que

debe ser designado por los demás miembros del Directorio, y dichos funcionarios durarán CUATRO (4) años en el

ejercicio de sus funciones.

Que en este sentido se dispuso que lo integraría UN (1) Presidente, cuyo cargo sería desempeñado por el Ministro

de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, UN (1) Vicepresidente cuyo cargo sería desempeñado

por el Secretario de Relaciones Exteriores del citado Ministerio y UN (1) representante designado por el PODER

EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de cada una de las siguientes áreas de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

NACIONAL: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO;

ex-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; MINISTERIO DE DEFENSA; MINISTERIO DE

ECONOMÍA; ex-SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del entonces

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; y ex-SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces

dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las modificaciones en las estructuras organizacionales de la Administración Pública Nacional y la 

consecuente asignación de funciones, conforme la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus 

modificatorias y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, la presidencia de la COMISIÓN NACIONAL DE 

ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) se encuentra actualmente en cabeza del señor Jefe de Gabinete de
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Ministros y la vicepresidencia, en cabeza del señor Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología de la

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en similar sentido en lo que respecta a la composición de los restantes miembros del Directorio se han

solicitado, por encontrarse vacantes los cargos, al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO; al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en representación del entonces

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; al MINISTERIO DE ECONOMÍA; a la SECRETARÍA DE

INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en representación de la entonces SECRETARÍA DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del ex-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y

a la ex-SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las

propuestas de designación correspondientes a cada uno de ellos.

Que el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO propuso designar como representante al abogado Leandro Horacio

MASSACCESI.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA propuso designar como representante al señor Felipe BERÓN.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO propuso designar

como representante a la señora Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase María Jimena SCHIAFFINO.

Que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA propuso designar al abogado Emiliano

CISNEROS, en representación de la ex-SECRETARÍA DE COMUNICACIONES y al contador Diego Alejandro

NELLI, en representación de la ex-SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que con el fin de asegurar el normal funcionamiento del Directorio de la aludida Comisión Nacional corresponde

proceder a designar a los miembros previamente citados.

Que han tomado intervención en el ámbito de sus competencias los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con lo previsto en el artículo 5°, inciso a) del Decreto N° 995/91.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter “ad honorem”, a partir del dictado de la presente medida, al abogado

Leandro Horacio MASSACCESI (D.N.I. N° 30.225.605) como miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL

DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA

DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en representación

del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO por un período de CUATRO (4) años.
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ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter “ad honorem”, a partir del dictado de la presente medida, al señor Felipe

BERÓN (D.N.I. N° 37.844.285) como miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES

ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en representación del MINISTERIO

DE ECONOMÍA por un período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase con carácter “ad honorem”, a partir del dictado de la presente medida, a la señora

Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase María Jimena SCHIAFFINO (D.N.I. N° 27.078.021) como miembro del

Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado

actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, en representación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO por un período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase con carácter “ad honorem”, a partir del dictado de la presente medida, al abogado

Emiliano CISNEROS (D.N.I. N° 24.881.125) como miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE

ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE

INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en representación de

la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

por un período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase con carácter “ad honorem”, a partir del dictado de la presente medida, al contador Diego

Alejandro NELLI (D.N.I. N° 20.608.239) como miembro del Directorio de la COMISIÓN NACIONAL DE

ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE

INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en representación de

la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

por un período de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Pablo Quirno Magrane - Sandra Pettovello - Luis Andres Caputo

e. 22/12/2025 N° 97096/25 v. 22/12/2025


